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Este artículo resume la experkch de2 desarrollo a’e los sistemas locales de 
salud WLOS) en el Uruguay y los elementos favonwdores a!el wnocimiento y difusih 
de este concepto. A partir de 1988, el Ministerio a’e Salud Pública asumió la responsabilihd 
de ser una de las entidades encargadas del fortalecimiento de los SILOS en el país. Con 
este criterio se creó un grupo técnico para achara nivel central, proponiendo y promovkndo 
cambios orientados a desconcentrar ía utilización de recursos de acuerh wn orientacionfs 
generales, y a nivel local, actuando como elemento catalizhr de la gestión de la prestación 
de swuici0.s de .d.id entendida cxmlo concepto sistémiw. 

A NTFCEDENTES 
Desde 1985, el Ministerio de 

Salud Pública realiza actividades que, si bien 
no responden al concepto actual de sistema 
local de salud (SILOS), constituyen elementos 
del mismo y definen el marco teórico y prác- 
tico para su desarrollo. Entre ellas cabe men- 
cionar el impulso dado a la estrategia de la 
atención primaria de salud, el establecimiento 
de niveles de atención, la creación de los co- 
mités departamentales de salud y la apro- 
bación de convenios entre el h4inisterio de 
Salud y otros organismos. 

En abril de 1988 se celebró la pri- 
mera reunión subregional sobre SILOS, pa- 
trocinada por la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) en la que el Uruguay pre- 
sentó una propuesta de acción para el desa- 
rrollo de los mismos. En dicha propuesta se 
contemplaban tres niveles de acción: político 
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(constituido por las altas jerarquías del Mi- 
nisterio de Salud), técnico y local. Se consi- 
dero que el nivel técnico debía ser el agente 
catalizador de los dos niveles restantes. 

Posteriormente, se seleccionaron 
cinco lugares que reunían determinados re- 
quisitos para iniciar el desarrollo de la pro 
puesta. Se creó entonces un grupo técnico 
que elaboró en primer lugar un documento 
sobre la definición de un SILOS, sus funcio- 
nes y su administración, y, a partir de 1989, 
se comenzó a trabajar con el nivel local en 
cada uno de los lugares seleccionados. 

La observación puso de mani- 
fiesto que tanto en esos lugares como en otros 
ya existían elementos de avance hacia el de- 
sarrollo de un SILOS. 

Durante el ano y medio de tra- 
bajo del mencionado grupo técnico destaca- 
ron dos etapas estratégicas. En la primera, de 
aproximación hacia los niveles locales, se di- 
fundió el concepto de SILOS, se discutió la 
forma de llevar a cabo el trabajo, se identifi- 
caron formas de participación social a través 
de entrevistas y discusiones de grupo y se 
realizaron foros y talleres. En la segunda, 
se colaboró en el diagnóstico de la situación 
de salud local, se evaluaron los niveles de 
complejidad de los establecimientos de aten- 



ción, se relevó el área administrativa y, por 
último, se inició la capacitación en progra- 
mación local. 

Todas las actividades se realiza- 
ron con el apoyo y colaboración del nivel 
local, respetando sus necesidades, inquietu- 
des y su tiempo disponible. 

De las experiencias realizadas, se 
mencion&n dos que, a pesar de tener ca- 
racterísticas y haber experimentado un de- 
sarrollo diferentes, constituyen buenos ejem- 
plos del resultado alcanzado. Se trata de la 
experiencia del departamento de Florida y de 
la de la región de bella Unión. 

Experiencia de Florida 

El departamento de Florida está 
ubicado en el centro de la República, ocupa 
un área de 10 417 krn2 y su población es de 
66 474 habitantes, de la cual 74,78% es ur- 
bana. 

El Ministerio de Salud cuenta con 
un hospital de tercer nivel en Florida, la ca- 
pital departamental, dotado con 105 camas y 
cinco policlínicas de barrio, y otro hospital de 
segundo nivel, localizado en Sarandí Grande, 
segunda ciudad del departamento, con 41 
camas y 14 policlínicas dispersas en diferentes 
centros poblados del departamento. 

En el sector privado, el Departa- 
mento de Florida dispone de la Cooperativa 
Médica de Florida (COMEF), dos filiales de 
Instituciones Médicas Colectivizadas de Mon- 
tevideo y un centro de hemodiálisis. 

Con el advenimiento de la de- 
mocracia en 1985, se elaboró un amplio pro- 
grama de trabajo en atención primaria cuyos 
objetivos más importantes fueron desconcen- 
trar la asistencia de los hospitales, llevar la 
atención médica adonde reside el usuario, 
promover acciones de salud, especialmente 
en la promoción y prevención, y lograr la 
participación activa de cada ciudadano. 

En un perfodo de dos anos, en 
los barrios periféricos de Florida se estabk- 
cieron cinco policlínicas con el apoyo de la 
comunidad y a través de una comisión de 
vecinos elegida libremente. El Ministerio 
de Salud, la Cooperativa Médica de Florida 

(COMEF), el ejército y la poliáa brindaban 
conjuntamente atención médica a toda la po- 
blación que acudía a las consultas, indepen- 
dientemente de la cobertura formal de los ser- 
vicios prestados. 

De 1984 a 1988 el número de con- 
sultas en las policlfnicas aumentó 44% (57% 
para medicina general y 33,97% para pedia- 
irfa, que disminuyó 15,21% en el hospital). 

En 1989 se creó y comenzó a fun- 
cionar el Servicio Único de Urgencia de Flo 
rida (SUDUF), destinado a la atención de ur- 
gencia domiciliaria de toda la población de 
Florida. Para administrar y asegurar la vigen- 
cia y funcionamiento de este servicio se creó 
un consejo directivo integrado por tres repre- 
sentantes, uno del hospital, uno de la 
COMFF y otro de la Junta Departamental. 

El mismo ano, el grupo técnico 
apoyó las actividades de sensibilización y di- 
fusión del concepto de SILOS y organizó un 
taller en el que participaron los principales 
actores del sector salud y extrasectoriales. En 
este taller se reconoció la necesidad de coor- 
dinar, programar y evaluar localmente las ac- 
ciones, así como de disponer de elementos 
de desconcentración y descentralización. 

Posteriormente, se trabajó en el 
diagnóstico de la situación de salud, en la 
evaluación de la complejidad de los estable- 
cimientos y en la programación local de ac- 
tividades. Ademas, se identificaron los prin- 
cipales problemas, entre los que destacaron 
la elevada mortalidad infantil. Para dkmi- 
nuirla, se elaboró un programa de captación 
y control de la embarazada y se difundió ma- 
sivamente información sobre el problema. 

Con respecto a la participación 
social y la educación para la salud, se hicieron 
entrevistas y se mantuvieron discusiones in- 
dividuales y en grupo. Asimismo, y con ob- 
jeto de intercambiar información y consolidar 
el proceso de desarrollo y fortalecimiento del 
SlLOS iniciado en el taller, se visitaron di- 
versas poblaciones y establecimientos de 
atención del departamento. 
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Experiencia de Bella Unión 

La segunda experiencia tuvo 
lugar en la región de Bella Unión, situada al 
noroeste del departamento de Artigas, con 
una superficie de 5 000 km* y una población 
de 23 626 habitantes. Su principal centro po- 
blado es la ciudad de Bella Unión, que se 
encuentra a 632 km de Montevideo. 

El sector salud cuenta con un 
único hospital de segundo nivel, pertene- 
ciente al Ministerio de Salud, que dispone de 
34 camas y en el que también se atiende a la 
población cubierta por el subsector privado 
perteneciente a la Institución Gremial Médica 
de Artigas. Esta última institución presta 
atención médica ambulatoria y de urgencias 
con recursos propios. Además, existen dos 
policlínicas de la Intendencia Municipal de 
Artigas, una de la caja de auxilio de un in- 
genio azucarero y otra de la Unión de Tra- 
bajadores Azucareros de Artigas. 

La coordinación entre esas poli- 
clínicas era escasa. A partir de 1988 se co- 
menzó a difundir y discutir el concepto de 
SILOS y se propusieron distintas formas 
de coordinar acáones de salud concretas. 

En julio de 1989 se realizó un 
foro-taller con la colaboraáón del Instituto de 
la Teorfa y Urbanismo, la Facultad de Arqui- 
tectura y la Oficina de Planeamiento y Pre- 
supuesto de la Presidencia de la República en 
el que participaron representantes de los sec- 
tores de producción y servicios. En dicho 
foro-taller se discutieron temas tales como el 
desarrollo y la organización de las instituáo- 
nes de producción, el sistema urbano y de 
equipamiento, y los servicios de salud, edu- 
cación y cultura. Como resultado, se creó la 
comisión regional de desarrollo, que a su vez 
dio origen a la subcomisión de salud, inte- 
grada por 10 personas pertenecientes a ins- 
tituciones públicas y privadas y a miembros 
de la comunidad. 

Ambos sectores confirmaron la 
necesidad de realizar convenios que permitan 

coordinar los recursos existentes. Entre ellos 
se destacan la creación de servicios únicos de 
emergencia, maternidad y un banco de san- 
gre. En otra de las poblaciones de la región, 
se celebró una segunda reunión en la que 
también participaron diferentes sectores y se 
evaluaron las conclusiones del foro. En ella 
se consideró necesario crear una segunda 
subcomisión de salud dependiente de la co- 
misión regional de desarrollo de Bella Unión. 

Como ocurre en otros lugares, en 
Bella Unión funciona el proceso de diagnós- 
tico de la situación de salud local y el de eva- 
luación de la complejidad de los estableá- 
mientos. Se está creando un grupo local para 
gestionar el proceso de programación local, 
la organización administrativa, la educación 
para la salud y la participación comunitaria. 

Como parte del proceso de de- 
sarrollo de los SILOS, se consideró oportuno 
que las personas que trabajaban en diferentes 
lugares compartieran experiencias y, para 
ello, se comentaron los avances logrados y las 
dificultades encontradas. 

C ONCLUSIONES 
Se debe subrayar que todas las 

actividades desarrolladas por el grupo se hi- 
cieron con el apoyo y colaboración del nivel 
local, que lideró el proceso y respetó sus ne- 
cesidades, inquietudes y tiempo. 

Como conclusión se considera 
que las discusiones sobre el concepto de 
SLOS aportaron a las distintas acciones rea- 
lizadas el marco teórico y la direcáón nece- 
sarios para lograr la transformación hacia un 
Sistema Nacional de Salud más eficaz y efi- 
ciente, con mayor participación y satisfacción 
de la población. 



S UMMARY 
DEVELOPMENT 

rected toward the deconcentration of resource 
utilization in accordance with a set of general 
guidelines and, at the local level, has acted 
as a catalvst in the understandine of health 

OF THE LOCAL HEALTH services delivery management as> systemic 

SYSTEMS IN URUGUAY concept. 

This article summarizes Uru- 
guay’s experience in local health systems de- 
velopment and the elements that have con- 
tributed to awareness and dissemination of 
this concept. In 1988 the Ministry of Public 
Health assumed responsibiIity as one of the 
entities charged with strengthening the 
comtry’s local health systems. A technicaI 
group was created to act at the central level. 
It has proposed and promoted changes di- 

IV Congreso 
Internacional 

de Medicina Tradicional 
y Folklórica 

Este Congreso se celebrará del 10 al 14 de 
diciembre de 1990 en el Centro de Conven- 
ciones de San Cristóbal de las Casas, en el 
estado de Chiapas, México. Lo auspicia el 
Gobierno del estado de Chiapas a través de 
la Secretaría de Educación, Cultura y Salud, 
y lo organizan la Academia Mexicana de Me- 
dicina Tradicional y el Instituto de Artes y Cien- 
cias de Chiapas. Entre sus objetivos figuran 
buscar mecanismos que permitan articular la 
medicina tradicional con la atención primaria 
de salud, evaluar y promover los recursos 
naturales y culturales de valor terapéutico, in- 
tercambiar conocimientos y experiencias, y 
estimular el enfoque multidisciplinario e inter- 
nacional en su investigación. Los temas de 
discusión incluyen etnobiología, química de 
productos naturales, antropología médica, 
programas y aplicaciones sobre medicina tra- 
dicional de la OMS y la OPS, y otros. Para 
informes e inscripciones, se debe contactar al 
Dr. Oscar Hutterer Ariza, Academia Mexicana 
de Medicina Tradicional, A.C., Salazar No. 
215-A (Centro), Cuernavaca, Mor., México. 
Telefax: 91 (73) 14-12-40. 
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